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-15 epd$uin M . 7 -lu;! iv yJiitffruquii ¿I o l n a r ^ <<»(<1 

^ — ,¿ llfllfir — • tr>̂ rr é fflilll'fT'ilt 1 TI i i'jlnlf ,PHfi 

ib MÍ} «po •wjotefjqae at^oviisi .a?íc| ti . M . 7 ¿ 
OS 1085&Hlílií 

9* , £¡!ob 
ib;ífi 02 

M // 

\¿ui eb 

t#0 pUp ,0W 

T VÍ/I e t pio^Xüiq la 6 q £ 

W?ol-10í»e3i5tííl0 ííb 

* (¿.;i.,í,uh>n íijlt» 
fcif oa i* t olu¿ 
¡ |c¿íéuq ÍJOI u'f . | 

Bfr.&Jioqmi r u c h a 

.aiiteobni u¿ { oowübolq OE 

l'j ^ o i e f f e í i W ruJ es aejftitamda «eyel eb nfiío ¿ 2 

jj «MOíbíijlSq loajjijjtójgl*^J^jjfi üiui^ol no 0 2 M . V I 

Ui'isJni «obildítq ¿ol 
B i l l , i m i I N l k l l l i¿#.q éid Í8 

> a i l i l f i l f l w i i n dts'ffiJive nKÍsb 
.oeid 

-g&j ¿#;iu,uiÍI í-^ ^'»jn-.^>¿;.vt!ii »̂1>-I F u ^ a ^ i o e j j | j .>1) '^oI 

- ' • tne i í ió^ J¿ or-ÜÍ rjfoéq ¿i.ur¿ifu i o l ob a n d o y Ü ' M ' H • • ' Í ^ 

k'KESIDENCIA 0BL CONSEJO OE MINISTROS. ( 
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guíente parle: . L Ú H rll e§ onVj : . í .i , . 

L C 0 
R r ~ í 

Y o l ^ J c j ] P¿ i->;/>J^r v l ! . , .trípili s i i ^-L 'ib -¿.Í.:Í' .. ! ; , E l Excmo. Sr. presidente del Consejo de ministros 
na rácibíáo por conducto de la sumillería de Corps el 
- ayer ¡ n á«í u : : 

facultativos encargados de ia inmediata asistencia de 
• M. la Reina nuestra Señora,, 

vi «o los 

a g t o . diie S. ^ la^eina^ues 
bra. Pnncesa, su augusta líija, continúan en buen 
estado ir''*1 7 !Í detaftpya tía aia^ 

nuestra c 

«Tenemos la satisfacción de poner en conocimiento 

^jhiK>)8ÍMIbidi>S^ presidente del Consejo del roinistros 
ba racibidó -per conduelo de la sumíllerfa de Corps el 
siguiente porte, dado á las doce de la noche de ayer 26-
por los facultativos encargados de ia inmediata •aeiátea^ 
cia.de S v M . k Reina =nae»ik'ft»é*av-' , mí H;>J \<: 
« A a(taiimoa-#hoimrd« VI. ft. que el 
estaoV do M. la Reina nuestra < Señora y el de la 
Serma. Princesa;¡«i< au¿u»a'3l |ija; '^títrtúan siendo 
$atíafe*órtoá.^- ' 'I ' BafcMfl oi 'p aotî od wá * ;2 
- i iot eb oiioatfí! 10b l'Hbfii til nñnn^¿q , 0 0 i¿ nOtagÜl éfl 

»a^i¿oii8b fruteo bb ío clelqnioo y ( otebaab 
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• Ea Reina (©. B G . ) ^ Ha dfgbádo mandar que* des-
de 1 .°'dé enero del año próximo se principie á ?llevar á 
efecto lo dispuesto en el Real decreto de 8 de agosto de 

I eáte ano, en su cáplitüko ^Éé tratü del papel selfedo 
I de qae se dtébe hacer uso en los juicios y en los actos! 

B judiciales, propios W ¿ | t l ^ ^ ^ 
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Sanora: Dos anos hace que el gobierno de Y . 
convencido dQ la necesidad de modificar; er sistema ac-

versas legislaturas, y los muchos antecedentes que las 

parS.lizkcjoa due*ha tenido hasta ,el efia.. , 
"S taimstro que suscribe » í e n « % ^ | f , | 5 f # f f 
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á V« M . la bien razonada esposioion coa que su diĝ o> ^ 
antecesor acompañó el proyecto de ley, y reoorcordáo- « 
dola, se cree escoto de encarecer los beneficios que de 
su realización reportaría el publico. Es cierto, Señora, y 
V . M . lo conoce en su alta sabiduría, 'que una laj ;<fc 
puertos es el compleuíento, si no la hermana gamela, 
de las leyes de caminos. En los puertos jwoen y jUaaren 
para ei reino la esportacion é importación de su come 
ció, que es, oomo si dijéramos, el movimiento y vida de 
su producción y su industria. „ 

Si el fin de leyes semejantes es tan beneficioso, el 
ar de ser perjudicial á 

^Asegurado el gobierno de V . M . por el oálculo de 
que el impuesto de carga y descarga puede ser menor 
que el señalado en el proyecto de ley, sin que por serlo 
quede en déficit el ingreso con relación á los gastos pre
supuestados, hallando fundada en justicia la observación 
Wqí je el impuesto de tonelada se pague en un solo puer-
fe^*^ de carga y descarga allí en donde estas opera
ciones se verifiquen, y por las cantidades en que-se ve
rifiquen, no encontrando en las demás observaciones 
méritos suficientes que por ahora autoricen mayores al
teraciones; reservando á las Cortes el derecho de acor
dar en su dia las que en su sabiduría estimen mas a-

nformidad con 
presentar ¿la 

oyBctode decreto. 
Dios guarde la importante vida de Y. M . muchqs a-

E l G o i ) i a t w u i a X J I L ^ S ^ ^ servir, híaa ygj nos. Madrid 17 ̂ de dioiambre., dsul851^r^SeñQi:íi,rzA 
L . R . P.de V. M..—Mariano Migael 

Atendiendo a las razones qu( 

nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

tos de la península é islas adyacentes, su limpia, con
servación y obras de los mismos pertenece al gobierno, 

retraso en lograrlo no 
los públicos inter 

Si es posible e 
deben evitarse para 
bien. 

]M^^^^M?w^h^propo" 
aprobación un decreto que evite 

nieodó á vuestra 
a 
mate, R é n d a s e siempre al juicio ulterior* las 

so. 

puesto mi 

puer-Córtes. 
En esta atención, Señora, considerando que en es

pera de la aprobación del indicado proyecto no se habia 
c o # p r ? n d ^ ^ 4 ^ I y coirerft;* cargo del ministerio de Pomento:4UI¿;};Vj 
dad alguna para atender ea el año de 1852 á una obli- ¡ 
gacioa tan interesante como la de puertos; 

(kw^ídaraodq que al par de los gastos se decretarán 
los ingresos que han de cubrirlos, sin perturbación para 
el presupuesto general A&l JBsUdo : 
. ¡ : Considerando, que, d$ trece diputaciones provinciales 

del litoral y catorce Juntas de comercio, cuyos dictáme
nes se han pedido por el Gobierno y constan en el ex
pediente, todas estas corporaciones, sin excepción, re
conocen la botfdad del pensamiento:V&ffiM 

Considerando que cinco de ellas le aprueban sin al
teración; que nueve opinan que son excesivos los dere
chos propuestos con el nombre de carga y descarga; que 
solas tres proponen modificaciones en la forma; que seis 
aconsejan que el impuesto se pague en un solo punto; 
que solas siete tendrían por mejor que no se cenlraliza-

Art. 2.* La recaudación de los impuestos que se 
decretan pernal presen te se féüfloará pe¿ las dépéhden-
cias del ministerio de Hacienda. 

Art. 3.° Las obras y limpias de los puertos de inte-
res general serán' ¿roteadas1 en so tbtolidad por el Es
tado: las de los de ínteres local ,1o serán j>or el Estado y 
por la localidad. Un reglamento señalará'lós unos y los 
otros según sus circunstancias. ' ' ; J 

fArt.4.<r Los arbitrios establecidos en la actualidad 

valor y no sobre el peso; que otras cinco opinan porque 
los dos impuestos se refundan en solo uno de fondeado-
ro; que nada mas que una pide exención de derechos 
para Los buques que lleguen de arribada, y que solas 

en los puertos, sea cualquiera su denominación y objeto, 
siempre que sea en beneficio de los mismos puertos 
quedaran reducidos* á dos solos impuestos, que se de 
nominarán de fondeadero y de carga y descarga 

7 

reglas si-

dos piden se exima del pago al carbón: 
Considerando que en las discusiones habidas ; en 

comisiones nombradas por el Congreso para inforn 
JW&Jl'l .4*1¿S€£i1J£kr liVlV' •. :.-V. íJ.r*J'. i.M*± ¿tUlÉlÉl 

las 
miar le 

sobre pstepühtó,; la opinión general ha coincidido con 
la de las Juntas de comercio, diputaciones provinciales 
tal y como quedan extractadas, á saber: conformidad 
general respecto á la necesidad de la ley, y muy peque-

S alteraciones indicadas en cuanto A so 
delMltopoestos: 

forma y cu an-

11 

Para su exacción se observarán las 
guiantes : 

1. a Los buques mercantes españoles que entren y 
salgan de los puertos de la península é islas adyacentes 
pagaran un real per tonelada de las que , midan, y, un 
octavo de real por quintal de los efectos que embarquen 
y desembarquen. . ioLJ 

2. a Los buques mercantes estrangeros que-; entren 
y salgan da ta península é islas adyacentes pagarán dos 
reales por tonelada, y un cuartillo de real por quintal de 
los efectos que embarquen y desembarquen. . -

3. a Los buques que midan mas de 20 toneladas y 
no lleguen á 60, pagarán la mitad del derecho de fon
deadero, y completo el de carga y descarga. 
- J 4 .* i f Los buques que midan mas de 00 toneladas, 
pagarán por completo ambos derechos. 

5 / Los qoe midan menos de 20 toneladas estarán 
libres del pago del derecho de fondeadero, y por el de 



carga y descarga solo pagarán la mi tati de la cuota 
fijada. .ihptl «yod- oiíji piwooq.'j?' 

Art. 6.A Lo dispuesto respecto á buques estrangeros 
se entiende sin perjuicio de lo establecido en los trata
dos vigentes. . , . 

l f t í i 1 ; i l . f f P M , í í fondfa^ro se pagaren un so-
lo pqeite-, que ^4;elprij^efp,#n(oju^(fe;Rengue. El 
impuesto de carga y descarga se pagará en los puertos 
en p e s i a s operaciones se practiquen proporcionad 
mente á las cantidades én que se verifiquen. 

£rt . 9. Los barcos de vapor destinados á^?P9r te 
de viajeros pagarán sus impuestos una vez por cada es-
pedición, en los términos que detallará el reglamento. 

Art. 7.° Los productos de los impuestos de puertos 
se aplicarárntóésamniénte, f Síi lÉisoídátóri de otro 
objeto, á la limpia, conservación y demás obras de los 
puertos. Su impórtese asignará en el .presupuesto de 
cada año i f c t i f t ^ 

Art 8.° Para atender á las obras de los puertos 
m^s necesitado*, ,oJ gobierno gĵ rfj, ^ n t ^ v ^ ^ v ^ i -
cipo ea pública licitación* yOpqsignandQ .̂ ejci; la parte,/que 
considere necesario para amortiza* ei capital y satisfa- f 
car (os intereses, el producto de diqhosjDipueslo^íio i / 

\tt¿\9.* »E1 gobierno, á peticroa' ó% las ti juntas de 
comercio y éyemlo á las dipüUciones prt>vínciáléis9 po
drá autorizar el establecimiento de impuestos especiales 
eh puertos determinados, y las anticipaciones necesa
rias sobre ellos para obras de los Mismos puertos. "' 

Art. 10- ; ¡Las deposiciones epntenidas en este $e T . 
creto empezarán á regir desde 1.° de febrero del año 
próximo venidero. 

Art. 11. El gobierno dará cuenta á las Cortes de 
este decreto y de las operaciones de crédito á que die
re lugar.»^^^étí^aíatílo' á <*í$ fifoWmmain 
de mil ochocientos cincuenta »f? u^p.r-rlfctá rubíioa^o 
de la Real mano.—Refrendado.—El ministro de Fo
mento, Mariano Miguel de Reinoso. 

GOBIERNO DE LA PRQVINCIA •** 

Corrección. 

Habiéndose declarado la caducidad de ana mina de 
plomo, cuyo nombre y el de su dueño se ignpra* aü^ifc; 
el punto llamado Santa cruz de las Viñas, camimo de ia 

1 Fuente de Palo, término de E l Molar, denunciada por 
D. Dáióidh Garcia como tom&ibídóiú eYctá$«Ík\ 
articulo 24 de ia ley de minería, se auuncia en ei Bo
letin oficial de esta provincia á fin de que pueda llegar 
á conocimiento del concesionario de dicha'mina. 

* É ' á d r i d # d e d ^ 
Juan Valero y Soto, secretario. 

|: -i*:íííbiv <'if/i'on* :..b¿b>!fl/Jí>.^¿¿¿oíi;.;rgineiJ ioq ,s»b 
GOBERNACION B E L REINO. ~ 

Dirección general de Córreos. > »l 

Para conocimiento del público se avisa lo stguiéatét" 
1 .* Desdé 1 de enero de 1852» quedarán feerade 

circulación los sellos para el franqueo y certificado . de 
las cartas que han estado usándose durante el presente 
año de 1851. 

2. ° Las cartas que desde dicho dia 1.° de enero en
tren en las administraciones de correos con seilos corres
pondientes al año de 1851, serán consideradas para el 
pago de portes como si no llevasen selló alguno. 

3. ° Desde el referido dia 1.° dé enerd de 1852 ^ S -
ta el 15 del mismo ambos inclusive se cambiarán eb los 
puntos que designe el gobernador dé la provincia \oi se
llos de 1851 que resulten sobrantes en poder de parti
culares por otros de igual clase y, precio correspondien
tes á 1852, siempre qué aquellos no tenipaW i n d i o l ^ ^ ' 
guuo de haberse usado. -:¿M-

4. ° Los sellos para eü año de 1852 se espenderán 
desde 1.° de enero en todos los estancos y espendedu-
rias establecidas en los mismos términos que se practica 
actualmente. 

dos do 1852 quedan suprimidos, debiendo usarse en su 

Madrid 20,ditáojnJtte 
zaga. 1 

Los alcaldes de los p^e^pf de e^a Drqvinpja me re
mitirán sin falta alguna paira él'15 de enero'dfe 1852, un 
esUdo de los penados,'préáos, deÉshidds y arrestados de 
ambos sexos que en fi* del mes actuelexi^tan en las 
cárceles de partido y depósitos municipales; cuyo esta
do ha de ser osadamente al que en cumplimiento de la 
real Orden de 30 de enero de 1851, inserta en el Bo
letin oficial de esta provincia de 10 de febrero del mis-
mo año, remitieron á esta dependencia y conforme al 
cnoáeTo'qoe'Sí^Wsmo se estampa 
oiembrede 1851.—Castrtí1'r' 3 

-* ' hvk*V. 'Viril \ MW\ »-v^v\:. o*i i>vw\*Ks\,\ 

Jw^ froe^uA de benefic 

El dia 31 del corriente á la una de la tarda se veri
ficará en las oficinas de esta junta, establecidas en el e-
diflcio ex-convento de S. Martin, el sorteo de la rifa de 
alhajas hecha á favor de ios establecimientos do, benefi-
cencía. ;iu. ..vn t̂ f. M 

lk)S bulles, á ; J ra. cada uno, se venden hasta las 
diez de la noche de la víspera del sorteo, en los despa
chos situados en la Puerta del Sol, esquina á la calle de 
la Montera, y en la de Toledo inmediato á la Imperial. 



f t t ^ j í ^ l l f t ^ á l á r i l . 
Soto, saoi-etarie; M ofieew UR ob te i wUnoa o{in ¿irifólql i el perjuicio que haya lugar. - .¿bdsj.il 

u eb oiuiiiraD ,a«átV •.»». ob $m\> tautá obain« . l l o)ní/q l o | í *ÓVS^I»JJ^I» nú ¡i c .jooq?»'i oJ«o«q«íb o J *.0 . n / 

El repartimiento de la oqntrjbucioo de ín^uehíes, 
j ; ¡ j | c u f t í v « ^ f a ^ í a delR&í'sliíb«deV íéráándSfbnnV 

ñero pro^ow a, .mam njV wmwh *" m IUO». u«*! f d ^ a ^ el tffltv p ^ ^ i H ó ^ '18501,̂ 61 *hfaütf doinohiíabMy ' 
ocupa elmioistario d o F p S S f « Í ^ ^ ^ s e c r e t a r e s * ayuntaren*: 
ciudad de Cádkante e l S l Q Mft dfrft q l l M w , ^ Q a ^ | o a , ^ i i | | « i i y ^ a ^ 
ciudad de Ládiz ante «^gm^^ h&WSl II puedao'entérale,^ sus mmWMMMa M ¡ 
oía, para el segundo remate del arriendo del portazgo f í t r - * i - « ¿ - « ^ o i • - Y . r J l . n n ^ T ¡ r L ^ F ^ ^ S ¿ S r . ^ 
de La Vitoria situado en la carretera de Madrid á Cá
diz, por tiempo de dos anos y cantidad menor admisi
ble de 90,205 rs. yoj. ffi^^t.iim^limT^ que es el 
del actual arriendo con el aumento de 10 por 100, ha 
sido fijado p o r ^ l ^ a M * ^ q l W ^ ^ ú l t i m o . 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma-

B reclamaciones que crean convenientes, pues pasado di-
t cW^m^ó A l t o que. 
¡! haya'lu^ár1. i ' a v , i w ^ M q ^ >••'•• «».. i^í 'q fcovjtat? ?b 

I VHÍA 

i» ponería da iww««i^!j<«>*rf«ff«" B ' . w ^ P " " W l f i A í t S í t a 5 l ! 

da 185l.-r4u*nSuborp«Wi N a ¡ ¿ i imSt té m ¡.'JÍÍDOIÍO 

—• .Íc81 eb o B 

: o l i ó s i « l l U W W W i í U p 

gol' ol í * .k'idó *in^fe v i í f ^ n e ^ S ^rqniij $1 ¿ ; 

Esta dirección general ha señalado el día 14 de ene-f 
- ha Í W T ? O I Í > f - o 5. n • litio 01» geiioioJii8HU(¿MtííjBi na nsiJ 
ro prá»mo á las, doce de su mañana en el local queocu-
19 *|T¿q ! & p $ f ^ ^ j ^ s \ ^ ^ 

d 
ra el segunda remate del axnendq del portazgq de^cija 
situado an la carretera de Madrid a Cádiz tpor tiempo 
Ü # « P i ^ ^ l ^ W ® I genmnas, por ei uempo que ,e « i p u » , , 
x B r ^ w b ? ^ ^ « 5 ? ? ; ; í i p e viE.e? f , ^ n ^ " I N * * * * 1 ^ ^ * ^ 0 1 * 1 ^ ^ ^ vez. 

real Orden de 20 de octubre últimos ^ , 
Las condiciones.,aranceles y demás, estarán de roa-

niñesitp en la portería }de dicho, mmistório y en Ja^secre-
tana Üei^espresado gobierno. Madrid 18 ,de diciembre 
ae l í t ó i . - í u W Cercase. -

J»i|rj2í:l 

ANNüCIOS. 

P A R T E 

flí'llbVeitoi:!desiohlo*aúi^d ^ ^ P ? °q j 1 

El práfa iáÜís PlííííWStICOSÍ # t ó W los 
AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 2 0 rs. el precio de los dos. La Colección J se 
^ n | g | ^ ^ ^ ^ edición. 
•. i Se b alian de ¡ ven ta es tas obras an 1 la ^ Ii breria de HbA 

S e r é i s . M ft? ^Hpe -Tie^o .̂q t̂e (,4^^ fiaitrrttWÍ ¥ 
también se 
2 0 rs. cada uno, á la indicada Colección1 de fas obras 
qenuinas, por el tiempo que ?e estipule, para los que* no 

liifisbqine •' . 
•.'•fd.-i.rj'* «.¿iii/o?,; 

eb '• 1 >c! 6 ¿ I^ÍS Wüli íf". .11 .«fi." 
i Í ¡ [ Í ;Voíjí,élD ;L éanóios'fed'i :

 M et»-V •• • • 

DOMINICAS Y PRINGfMliE»' 

FIESTAS D E L A50. , 
..-'•«CÍH-JÍI '"¿im 'H'nA'iM íoJoecn 

Por el presbítero don J. 11. 
Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cuar-

Ratificado el padrón de rigueza de la villa de Pe-
layos & W I & d l ' W ^ ^ dias, 
que principiarán el dia 26 del corriente, en la secreta-
rtaedajayna^ieato pM^Joa efectos c o p í e n l e s . 

lo no -íl, ifiíd ĵ ¡ . J n i í j j ; ' - / , ^ aaaioíh) ne ^ f l 
üb £ln ál ab . !ix¡K y. &b ( d u ü / ü o o - x y 0í6fi5¿b 

^ ^ c o n c l i ^ 
tana de ayuntamiento de Villaverde, por el téfíUfóó 
t S cttófro (tras s^uíentesal de la fecna, e^^i-flttilenlo 

#ipoíqoe le. ha correspondido por la eontribiioioa de 
in muebles para, o l ^ o pWÍmo¡ í f t i ^ . ^ n ^ a n ^ . 

retas. 

nu ,£cof eX cieno b̂ iu lo ̂ uq '̂ uu'̂ fj x)ii¡:! aia fiáiilun 

iWflfWW^.Wir$Wfc»q 80! Bb ol fiiao 
ecH d9 n s l i f l # i t i i i ^ ^ 

r •ii'''JHgf^LiJltilIniíéii • | i ^ ^ l l < ^ ^ í ( % ' e b a e l e o t i i i 

si ohgé^dawiWv>.iido^Wí^ • ,:iánílM^9*'n^ eb ¿¿1 ob 
Álgarraftas'iulíÉl í * ..-Tjiiá «8805 eb uolno li)ei 
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Imprenta de Manuel Púa, galle de Madera Alia n. 42 
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